
Relación  de  títulos  de formación  profesional  y  certificados de profesionalidad  que se
consideran válidos para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Instrucción  Técnica  Complementaria  EP-1  «Calderas»  del  Reglamento  de  equipos  a
presión  para ejercer como «Operador Industrial de Calderas», aprobados en el seno del
Grupo de Trabajo de Unidad de Mercado, de la Conferencia Sectorial de Industria y de la
Pyme.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13.3 de la Instrucción Técnica Complementaria EP-1 «Calderas» del
Reglamento de equipos a presión, aprobada mediante Real Decreto 2060/2008,  de 12 de diciembre,  las
calderas  de  la  clase  segunda,  a  que  se  hace  referencia  en el  artículo  3.2  de  dicha  Instrucción  Técnica
Complementaria, de vapor o de agua sobrecalentada, deberán ser conducidas por un operador industrial de
calderas.

De acuerdo a lo previsto en el apartado segundo de dicho artículo 13.3, el acceso a la profesión de operador
industrial de calderas pasa por cumplir una de las situaciones que se recogen en dicho apartado, entre las
que se encuentra el disponer de un título de formación profesional o de un certificado de profesionalidad
incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, cuyo ámbito competencial  incluya los
contenidos mínimos que se indican en el anexo II de esa Instrucción Técnica.

A la vista  de lo anterior,  los  respectivos  órganos competentes  en materia  de seguridad industrial  de la
Administración General del Estado y de las distintas comunidades autónomas han estudiado, en el marco
del Grupo de Trabajo de Unidad de Mercado, de la Conferencia Sectorial de Industria y de la Pyme, los
títulos  de  formación  profesional  y  los  certificados  de  profesionalidad  del  Catálogo  Nacional  de
Cualificaciones Profesionales que presumirían el cumplimiento del citado requisito de formación al efecto
de poder desarrollar la actividad como «operador industrial de calderas». Habiendo sido aprobada en mayo
de 2021, ampliándose en la relación de títulos de formación profesional y de certificados de profesionalidad
que se recoge a continuación.

Por otro lado, dicha información está  a disposición del público y de todas las Comunidades Autónomas
para  que  sea  empleada  como  criterio  de  coordinación  entre  las  mismas,  en  la  página  web  
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/instalaciones-
presion/informacionadicional/Otra%20Información%20Adicional/Titulación%20profesional%20de
%20operador%20industrial%20de%20calderas%20(revisado%20mayo%202021).pdf

PRIMERO: TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Los títulos de Formación Profesional que se relacionan a continuación se consideran válidos para acreditar
el cumplimiento de la situación indicada en el artículo 13.3.2.b) de la Instrucción Técnica Complementaria
EP 1  del  Reglamento  de  Equipos  a  Presión  para  desarrollar  la  actividad  como  «operador  industrial  de‐
calderas».
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TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (Operador Industrial de Calderas)

Técnico superior en centrales eléctricas, de la familia profesional Energía y Agua. (establecido por Real
Decreto 258/2011, de 28 de febrero)

Técnico en Planta Química, de la familia profesional Química. (establecido por el Real Decreto 178/2008,
de 8 de febrero)

SEGUNDO: CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD

Los Certificados de Profesionalidad que se relacionan a continuación se consideran válidos para acreditar el
cumplimiento de la situación indicada en el artículo 13.3.2.b) de la Instrucción Técnica Complementaria EP‐
1 del Reglamento de Equipos a Presión para desarrollar la actividad como «operador industrial de calderas».

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD (Operador Industrial de Calderas)

Gestión de la operación en centrales termoeléctricas (ENAL0108), de la familia profesional Energía
y Agua. (establecido por Real Decreto 643/2011, de 9 de mayo)

Operario de planta de central termoeléctrica, de la familia profesional Producción, Transformación
y Distribución de Energía y Agua. (establecido por Real Decreto 328/1999, de 26 de febrero)

Operaciones en sistemas de energía y de servicios auxiliares (QUIE0208), de la familia profesional
Química. (establecido por Real Decreto 1970/2008, de 28 de noviembre)

TERCERO: La  relación de  títulos  y  certificados  recogida  en los  puntos  anteriores  no  es  limitativa  y  se
actualizará debidamente a medida que se evalúen como válidos a estos efectos nuevos títulos o certificados
de profesionalidad.

CUARTO: Dicha relación de títulos y  certificados  servirá  de  referencia  a  los  efectos del  ejercicio  de las
facultades de inspección, comprobación y control que realicen los órganos competentes dependientes de la
Secretaría General de Industria y Minas.


